
RESOLUCION N° 08412007.- 

Chilecito, 12 de Diciembre de 2.007.- 
VISTO: 

La nota de fecha 11 de Diciembre de 2.007 donde los Señores 

Concejales: Juan José Díaz; Rodrigo Biizuela y Doria; Ramón Angel Carrizo; Balbino de la 

Vega y Adrián Eleazar Onneño solicitan a la Sra. Vicepresidente 2° del Cuerpo, a/c de 

Presidencia convocar a Sesión Especial para el día 12/12/07 a horas 19:00, con motivo de la 

asunción del Dr. Nicolás Lázaro Fonzalida como Intendente Municipal y el Ing. Luis 

Augusto Soteras como Vice-Intendente, y al no contar con el espacio físico suficiente en el 
CR .E1Á ELIZABETH ERRERA 

icePresIdeflte 2 
D ore10 Deh be 	recinto habitual de Sesiones, se sugiere que la parte protocolar de la mencionada Sesión se 

¿. 
¡c pgE S I, DENCU. 	lleve a cabo en la Sede del Palacio Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 9 0  de la Ordenanza 

N° 2.542/03, se consideran Sesiones Especiales a todas aquellas que se celebran fuera de los 

días de tablas fijados oportunamente. Estas serán dispuestas por pedido expreso del Cuerpo o 

convocadas por el Presidente del Concejo a petición por escrito de un tercio (1/3) de los 

Concejales en ejercicio En la convocatoria respectiva se deberá señalar el objeto u objetos 

que la motivan y sólo se podrán tratar los temas insertos en la misma.- 

Que, de acuerdo a lo que establece el Art. 19° de la Ordenanza 

N° 2.542/03, el Cuerpo podrá reunirse fuera del recinto habitual de Sesiones "cuando 

razones extraordinarias lo exijan". -  

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 

ART. 1°): LLEVAR a cabo la SESIÓN ESPECIAL (Acto Protocolar) para la asunción del 

Dr. NICOLÁS LAZARO FONZALIDA como Intendente Municipal y el Ing. 

LUIS AUGUSTO SOTERAS como Vice-Intendente, el día 12 de Diciembre de 

2.007 a horas 20:00 en la Sede del Palacio Municipal Domingo de Castro y Bazán 
CO'%C 	 de nuestra ciudad.- 



/ 

ART. 2' :Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín, del Concejo 

Deliberante del Departamento Chilecito, a los Doce días del mes de Diciembre del 

aío7Jos Mil Tres. Proyecto presentado por el Concejo Deliberante.- 
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